
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto Interlocutorio No. 578. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS 
 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00231-00 

DEMANDANTE: DARSCHAN OCAMPO ARIAS 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 
 

I. Antecedentes 
 
 
En el presente caso, mediante auto de 11 de noviembre de 2021, se requirió a la 
parte accionante para que corrigiera la demanda en los siguientes aspectos:  
  
(i) Se aportaran todas las peticiones presentadas con el objetivo de obtener la 
intervención de las entidades accionadas en la totalidad de inmuebles en “estado 
de abandono” existentes en del Distrito de Santiago de Cali junto a su respectiva 
constancia de radicación y todas las respuestas proferidas en el trámite 
administrativo.  
 
(ii) En el evento en que las solicitudes de intervención se hubieran efectuado 
únicamente frente a los inmuebles determinados en las peticiones realizadas el 19 
de febrero, 3 de abril y 13 de octubre del año 2021, la parte accionante debía 
corregir los hechos y pretensiones de la demanda determinando los predios frente 
a los cuales agotó el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 144 de 
la ley 1437 de 2011.  
 
(iii) La parte accionante debía aportar copia íntegra y legible de la petición 
efectuada el 13 de octubre de 2021 dirigida al Secretario de Seguridad y Justicia 
distrital. 
 
Para la corrección de la demanda en los términos señalados se concedió el 
término legal de tres (3) días consagrado en el artículo 20 de la ley 472 de 1998. 
 
 

II. Consideraciones. 
 
 
Una vez surtido el término legal de 3 días, se advierte que la parte accionante se 
abstuvo de corregir la demanda. 
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En efecto, aunque tal como se desprende de la constancia obrante en el archivo 
N° 05 del expediente digital, el auto que inadmitió la demanda se notificó en 
debida forma al correo electrónico de la accionante ddloa56@gmail.com el 12 de 
noviembre de 2021,  se advierte que durante el término concedido para corregir la 
demanda que transcurrió durante los días 18, 19 y 22 de noviembre de 2021 no se 
presentó escrito de subsanación.  
 
En consecuencia, en aplicación a lo estipulado por el artículo 201 de la ley 472 de 
1998 se procederá a rechazar la demanda.  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por la señora DARSCHAN 
OCAMPO ARIAS por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
TERCERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

                                                           
1 (…) Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando los defectos 
de que adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el 
juez la rechazará. (…)  

mailto:ddloa56@gmail.com
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9b1d8908faed7c632c02060b791f46911795425dfb9385c007d2c51860331ed6 

Documento generado en 24/11/2021 10:15:16 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


